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Villavicencio, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2019 00173 00 

DEMANDANTE : NIDIA HERMINDA MORA QUIROGA Y OTROS  

DEMANDADO : CAPITAL SALUD E.P.S. Y OTROS  

M. DE CONTROL 

T. DE PROVIDENCIA 

: 

: 

REPARACIÓN DIRECTA  

SUSTANCIACION - LEY 1437/2011 

 

En virtud del acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, por el cual se decretó la suspensión de los 

términos desde el día 14 de septiembre hasta el 20 de septiembre hogaño, por los 

hechos acaecidos en contra de la infraestructura de la nube privada, para la 

operación de las soluciones tecnológicas de la Rama Judicial; este despacho 

suspendió las audiencias programadas en las citadas fechas, razón por la cual, no 

se llevó a cabo la audiencia de pruebas que se tenía programada para el día 14 de 

septiembre a las 09:00 a.m. en el proceso de la referencia, dado lo anterior, se 

dispone; reprogramar la misma para el día diecinueve (19) de marzo de 2024 a 

las 10:00 a.m., la citada audiencia será realizada a través de la plataforma “lifesize”, 

para lo cual se enviará a las partes e intervinientes el respectivo enlace para su 

ingreso previo a la misma.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ANA XIOMARA MELO MORENO 

Jueza 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=kLtHgDy8&p_p_auth=zKEkPp1E&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

